
 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 
 

 
 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: JOSÉ VICENTE WILCHES CAMARGO 

DEMANDADO: CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE 
CUNDINAMARCA 

RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2014-00361-01 
 

  

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
Se ORDENA enviar las diligencias a la oficina judicial de reparto a fin de que 
las mismas se abonen a este Despacho como demanda ejecutiva. 
 
Una vez abonado el presente proceso, ingresen las diligencias al despacho 
para resolver lo que en derecho corresponde. 
 
 
 
  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

HAROLD ANDRÉS DAVID LOAIZA 
JUEZ 

 

 
 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL 
CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 14 de agosto de 2023 
 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico 
No. 134 dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la 
Judicatura en la página de la Rama Judicial para este Despacho. 

 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 
 

 
 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: JESÚS ANTONIO SORIANO ÁVILA 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2017-00505-01 

  

 
 
SECRETARIA. BOGOTÁ D.C., informando que el presente asunto llego del 
superior, a continuación, me permito presentar la siguiente liquidación de 
costas, la cual pongo a su consideración, en cumplimiento de lo establecido 
en los numerales 1 al 5 del artículo 366 del C.G.P.: 
 
 
A CARGO DE COLPENSIONES: 
  
AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA:   $250.000 

AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA: $0 
AGENCIAS EN DERECHO CASACIÓN:                         $0 
COSTAS:                                                              $0 
TOTAL:                                                                   $250.000 
 

 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 
Secretario 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Once (11) de Agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede, se dispone OBEDECER Y 
CUMPLIR lo dispuesto por el superior.  
 
En relación con la liquidación de costas practicadas por Secretaría y 
siguiendo lo fijado en el numeral 1 del artículo 366 del CGP, el Despacho la 
aprueba en la suma de DOSCIENTOS CIENCUENTA MIL ($250.000) a cargo 
del demandado COLPENSIONES a favor del demandante, conforme a la 
parte resolutiva del fallo de primera y segunda instancia.   
 
Al no existir más actuaciones pendientes por adelantar ni solicitudes por 
resolver, se dispone el archivo de las diligencias, previo denotación en el 
software de gestión. 
 
  
        

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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HAROLD ANDRÉS DAVID LOAIZA 
JUEZ 

 

 
 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL 
CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 14 de Agosto de 2023 
 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico 
No. 134 dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la 
Judicatura en la página de la Rama Judicial para este Despacho. 

 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 
 

 
 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: MARTHA CECILIA NIETO ATEHORTUA 

DEMANDADO: FONDO PASIVO SOCIAL DE LOS FERROCARRILES 
NACIONALES DE COLOMBIA 

RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2018-00154-01 
 

  

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
Se ORDENA enviar las diligencias a la oficina judicial de reparto a fin de que 
las mismas se abonen a este Despacho como demanda ejecutiva. 
 
Una vez abonado el presente proceso, ingresen las diligencias al despacho 
para resolver lo que en derecho corresponde. 
 
 
 
  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

HAROLD ANDRÉS DAVID LOAIZA 
JUEZ 

 

 
 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL 
CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 14 de agosto de 2023 
 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico 
No. 134 dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la 
Judicatura en la página de la Rama Judicial para este Despacho. 

 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 
 

 
 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: HEIDY JOANNA VANEGAS RODRÍGUEZ 

DEMANDADO: EMPRESA GRUPO CRECER UNIDOS S.A. Y OTRO 

RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2018-00304-01 
 

  

 
SECRETARIA. BOGOTÁ D.C., informando que el presente asunto llego del 
superior, a continuación, me permito presentar la siguiente liquidación de 
costas, la cual pongo a su consideración, en cumplimiento de lo establecido 
en los numerales 1 al 5 del artículo 366 del C.G.P.: 
 
A CARGO DE EMPRESA GRUPO CRECER UNIDOS S.A.: 
  
AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA:   $400.000 
AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA: $0 

AGENCIAS EN DERECHO CASACIÓN:                         $0 
COSTAS:                                                              $0 
TOTAL:                                                                   $400.000 
 

A CARGO DE PROTEGEMOS FILIAL BOGOTÁ S.A.S.: 
  
AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA:   $400.000 

AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA: $1.160.000 
AGENCIAS EN DERECHO CASACIÓN:                         $0 
COSTAS:                                                              $0 
TOTAL:                                                                   $1.560.000 

 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 
Secretario 

 
 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede, se dispone OBEDECER Y 

CUMPLIR lo dispuesto por el superior.  
 
En relación con la liquidación de costas practicadas por Secretaría y 
siguiendo lo fijado en el numeral 1 del artículo 366 del CGP, el Despacho la 
aprueba en la suma de CUATROCIENTOS MIL PESOS ($400.000) a cargo 
de la demandada GRUPO CRECER UNIDOS S.A., de UN MILLÓN 
QUINIENTOS SESENTA MIL PESOS ($1.560.000) a cargo del demandado 

PROTEGEMOS FILIAL BOGOTÁ S.A.S. a favor de la demandante, conforme 
a la parte resolutiva del fallo de primera y segunda instancia. 
 
A otro punto, teniendo en cuenta el memorial de renuncia de poder allegado 
por el Doctor JUAN CAMILO JAMAICA ORTIZ, identificado con cédula de 
ciudadanía Nº 80.082.775 y portador de la Tarjeta Profesional Nº 280.051 



 

2 
 

expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, la misma se NIEGA, toda 
vez que no acredito el cumplimiento del requisito establecido en el inciso 4 
del artículo 76 del Código General del Proceso1. 
 
 
 
 
  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 

HAROLD ANDRÉS DAVID LOAIZA 
JUEZ 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Artículo 76. Terminación del poder (…)  
La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado el 
memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada al 
poderdante en tal sentido” 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL 
CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 14 de agosto de 2023 
 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico 
No. 134 dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la 
Judicatura en la página de la Rama Judicial para este Despacho. 

 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 
 

 
 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: NOHEMY SALINAS RODRÍGUEZ  

DEMANDADO: PORVENIR S.A. Y OTRO 

RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2018-00562-01 
 

  

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
Se ORDENA enviar las diligencias a la oficina judicial de reparto a fin de que 
las mismas se abonen a este Despacho como demanda ejecutiva. 
 
Una vez abonado el presente proceso, ingresen las diligencias al despacho 
para resolver lo que en derecho corresponde. 
 
 
 
  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 
 

HAROLD ANDRÉS DAVID LOAIZA 

JUEZ 
 
 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL 
CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 14 de agosto de 2023 
 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico 
No. 134 dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la 
Judicatura en la página de la Rama Judicial para este Despacho. 

 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 
 

 
 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: WILLIAM URIEL SOTO COBOS 

DEMANDADO: BRITT COLOMBIA S.A.S. Y OTRO. 

RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2019-00055-01 
  

 
 

SECRETARIA. BOGOTÁ D.C., informando que el presente asunto llego del 
superior, a continuación, me permito presentar la siguiente liquidación de 
costas, la cual pongo a su consideración, en cumplimiento de lo establecido 
en los numerales 1 al 5 del artículo 366 del C.G.P.: 
 
 
A CARGO DE WILLIAM URIEL SOTO COBOS: 
  
AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA:   $400.000 
AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA: $0 

AGENCIAS EN DERECHO CASACIÓN:                         $0 
COSTAS:                                                              $0                        
TOTAL:                                                                   $400.000 
 

 
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 
 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede, se dispone OBEDECER Y 
CUMPLIR lo dispuesto por el superior.  
 
En relación con la liquidación de costas practicadas por Secretaría y 
siguiendo lo fijado en el numeral 1 del artículo 366 del CGP, el Despacho la 
aprueba en la suma de CUATROCIENTOS MIL PESOS ($400.000) a cargo 
del demandante WILLIAM URIEL SOTO COBOS a favor de los demandados, 
conforme a la parte resolutiva del fallo de primera y segunda instancia.   
 
Al no existir más actuaciones pendientes por adelantar ni solicitudes por 
resolver, se dispone el archivo de las diligencias, previo denotación en el 
software de gestión. 
 
  
        

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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HAROLD ANDRÉS DAVID LOAIZA 
JUEZ 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL 
CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 14 de agosto de 2023 
 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico 
No. 134 dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la 
Judicatura en la página de la Rama Judicial para este Despacho. 

 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 
 

 
 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: JOSE LUBIN HERNANDEZ 

DEMANDADO: RAFAEL ROA VARGAS 

RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2019-00308-00 
  

 
 

SECRETARIA. BOGOTÁ D.C., informando que el presente asunto llego del 
superior, a continuación, me permito presentar la siguiente liquidación de 
costas, la cual pongo a su consideración, en cumplimiento de lo establecido 
en los numerales 1 al 5 del artículo 366 del C.G.P.: 
 
A CARGO DE JOSE LUBIN HERNANDEZ: 
 

AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA:   $250.000 
AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA: $0 
AGENCIAS EN DERECHO CASACIÓN:                         $0 

COSTAS:                                                              $0 
TOTAL:                                                                   $250.000 
 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 
Secretario 

 
 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede, se dispone OBEDECER Y 
CUMPLIR lo dispuesto por el superior.  
 
En relación con la liquidación de costas practicadas por Secretaría y 
siguiendo lo fijado en el numeral 1 del artículo 366 del CGP, el Despacho la 
aprueba en la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA MIL ($250.000) a cargo 
del demandante JOSE LUBIN HERNANDEZ a favor del demandado, 
conforme a la parte resolutiva del fallo de primera y segunda instancia.   
 
Al no existir más actuaciones pendientes por adelantar ni solicitudes por 
resolver, se dispone el archivo de las diligencias, previo denotación en el 
software de gestión. 
 
 
  
        

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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HAROLD ANDRÉS DAVID LOAIZA 
JUEZ 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL 
CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 14 de agosto de 2023 
 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico 
No. 134 dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la 
Judicatura en la página de la Rama Judicial para este Despacho. 

 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 
 

 
 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: ORLANDO JIMÉNEZ ARIAS 

DEMANDADO: ROBINSON ARIZA ROJAS 

RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2019-00295-01 
 

  

 
SECRETARIA. BOGOTÁ D.C., informando que el presente asunto llego del 
superior, a continuación, me permito presentar la siguiente liquidación de 
costas, la cual pongo a su consideración, en cumplimiento de lo establecido 
en los numerales 1 al 5 del artículo 366 del C.G.P.: 
 
A CARGO DE ORLANDO JIMÉNEZ ARIAS: 
  
AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA:   $200.000 
AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA: $0 

AGENCIAS EN DERECHO CASACIÓN:                         $0 
COSTAS:                                                              $0 
TOTAL:                                                                   $200.000 
 

 
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 
 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede, se dispone OBEDECER Y 
CUMPLIR lo dispuesto por el superior.  
 
En relación con la liquidación de costas practicadas por Secretaría y 
siguiendo lo fijado en el numeral 1 del artículo 366 del CGP, el Despacho la 
aprueba en la suma de DOSCIENTOS MIL PESOS ($200.000) a cargo del 
demandante ORLANDO JIMÉNEZ ARIAS a favor del demandado, conforme 
a la parte resolutiva del fallo de primera y segunda instancia. 
 
Al no existir más actuaciones pendientes por adelantar ni solicitudes por 
resolver, se dispone el archivo de las diligencias, previo denotación en el 
software de gestión. 
 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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HAROLD ANDRÉS DAVID LOAIZA 
JUEZ 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL 
CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 14 de agosto de 2023 
 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico 
No. 134 dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la 
Judicatura en la página de la Rama Judicial para este Despacho. 

 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 
 

 
 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: ARMANDO DÍAZ ESCOBAR 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES Y OTRO 

RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2018-00304-01 
 

  

 
SECRETARIA. BOGOTÁ D.C., informando que el presente asunto llego del 
superior, a continuación, me permito presentar la siguiente liquidación de 
costas, la cual pongo a su consideración, en cumplimiento de lo establecido 
en los numerales 1 al 5 del artículo 366 del C.G.P.: 
 
A CARGO DE ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES: 
  
AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA:   $1.160.000 
AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA: $0 
AGENCIAS EN DERECHO CASACIÓN:                         $0 

COSTAS:                                                              $0 
TOTAL:                                                                   $1.160.000 
 
A CARGO DE ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS SKANDIA S.A. 
 

AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA:   $1.160.000 

AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA: $0 
AGENCIAS EN DERECHO CASACIÓN:                         $0 
COSTAS:                                                              $0 
TOTAL:                                                                   $1.160.000 

 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 
Secretario 

 
 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede, se dispone OBEDECER Y 

CUMPLIR lo dispuesto por el superior.  
 
En relación con la liquidación de costas practicadas por Secretaría y 
siguiendo lo fijado en el numeral 1 del artículo 366 del CGP, el Despacho la 
aprueba en la suma de UN MILLÓN CIENTO SESENTA MIL PESOS 
($1.160.000) a cargo de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES - COLPENSIONES, de UN MILLÓN CIENTO SESENTA MIL 
PESOS ($1.160.000) a cargo del demandado ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS SKANDIA S.A a favor del 



 

2 
 

demandante, conforme a la parte resolutiva del fallo de primera y segunda 
instancia. 
 
Se ORDENA enviar las diligencias a la oficina judicial de reparto a fin de que 
las mismas se abonen a este Despacho como demanda ejecutiva. 
 
Una vez abonado el presente proceso, ingresen las diligencias al despacho 
para resolver lo que en derecho corresponde. 
 
 
 
  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 

HAROLD ANDRÉS DAVID LOAIZA 
JUEZ 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL 
CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 14 de agosto de 2023 
 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico 
No. 134 dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la 
Judicatura en la página de la Rama Judicial para este Despacho. 

 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 
 

Firmado Por:

Harold Andres David Loaiza

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 
 

 
 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: CLAUDIA CONSUELO GÓMEZ 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. Y OTROS. 

RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2020-00328-01 

  

 
 
SECRETARIA. BOGOTÁ D.C., informando que el presente asunto llego del 
superior, a continuación, me permito presentar la siguiente liquidación de 
costas, la cual pongo a su consideración, en cumplimiento de lo establecido 
en los numerales 1 al 5 del artículo 366 del C.G.P.: 
 

 
A CARGO DE ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A: 
  
AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA:   $500.000 
AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA: $0 
AGENCIAS EN DERECHO CASACIÓN:                         $0 

COSTAS:                                                              $0                        
TOTAL:                                                                   $500.000 
 
A CARGO DE ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A: 
  
AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA:   $500.000 

AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA: $0 
AGENCIAS EN DERECHO CASACIÓN:                         $0 
COSTAS:                                                              $0                        
TOTAL:                                                                   $500.000 

 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 
Secretario 

 
 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede, se dispone OBEDECER Y 

CUMPLIR lo dispuesto por el superior.  
 
En relación con la liquidación de costas practicadas por Secretaría y 
siguiendo lo fijado en el numeral 1 del artículo 366 del CGP, el Despacho la 
aprueba en la suma de QUINIENTOS MIL PESOS ($500.000) a cargo de la 
demandada ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A, de QUINIENTOS MIL PESOS ($500.000) a 
cargo de la demandada ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 
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Y CESANTÍAS PORVENIR S.A a favor de la demandante, conforme a la 
parte resolutiva del fallo de primera y segunda instancia.   
 
Al no existir más actuaciones pendientes por adelantar ni solicitudes por 
resolver, se dispone el archivo de las diligencias, previo denotación en el 
software de gestión. 
 
  
        

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 

HAROLD ANDRÉS DAVID LOAIZA 
JUEZ 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL 
CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 14 de agosto de 2023 
 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico 
No. 134 dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la 
Judicatura en la página de la Rama Judicial para este Despacho. 

 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 
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Harold Andres David Loaiza

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 
PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: LUIS EDUARDO BERMUDEZ ROMERO 

DEMANDADO: COLPENSIONES, PORVENIR S.A., SKANDIA AFP 
RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2020-045700 

 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C,  

 

Once (11) de agosto dos mil veintitrés (2023). 
 

 

Adentrándonos en el estudio del presente asunto, reposa poder, dirigido a la Dra. 

ANA ESPERANZA SILVA RIVERA por parte de la sociedad de derecho privado 

MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., es así que, junto con el escrito de 

poder, se aporta escrito de contestación de demanda y del llamamiento en 

garantía, el que cumple con los requisitos del artículo 31 del CPTSS, de ahí que 

se tendrá por contestada la demanda por parte de MAPFRE COLOMBIA VIDA 

SEGUROS S.A. 

 

Seguidamente  y una vez revisado el trámite desplegado hasta esta providencia 

se observa que mediante providencia de 24 de junio de 2022 y notificado en el 

estado electrónico número 97 dispuesto en el Micrositio para dicha finalidad por 

parte del Consejo Superior de la Judicatura, es así que una vez revisado el 

expediente encuentra que los escritos de contestación de la reforma a la demanda 

allegadas, cumplen con los presupuestos y requisitos contemplados en el artículo 

31 del CPTSS; razón por la cual procederá a tener por contestada a la reforma de 

la demanda por parte de las demandadas COLPENSIONES, PORVENIR S.A. y 

la AFP SKANDIA. No ocurre lo mismo con la encartada MAPFRE COLOMBIA 

VIDA SEGUROS S.A., quien al guardar silencio, se tendrá por no contestada la 

reforma de la demanda a su instancia. 

 

De otro lado, se verifica renuncia de poder allegado por la firma de abogados que 

representa a Colpensiones, en consecuencia, se dispone aceptar la renuncia al 

poder que le fuera conferido a la persona jurídica de derecho privado sociedad 

CAL Y NAF ABOGADOS SAS identificada con el NIT 900.822.176-1, 

representada legalmente por la Doctora CLAUDIA LILIANA VELA como 

apoderada de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES. 
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Finalmente y teniendo en cuenta la naturaleza jurídica de Colpensiones y de 

conformidad con el Artículo 612 del Código General del Proceso, que modificó el 

artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, notifíquese a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado, por si de conformidad con sus facultades desea intervenir 

en el presente trámite procesal. 

 

 

En consecuencia el Despacho 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva para actuar a la Doctora ANA 

ESPERANZA SILVA RIVERA identificada con C.C. 23.322.347 y portador de la 

T.P. N° 24.310 del C.S. de la J. como apoderada de MAPFRE COLOMBIA VIDA 

SEGUROS S.A en los términos del poder a ella conferido.  

  

SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA la demanda y el llamamiento en 

garantía por parte de MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. 

 

TERCERO: TENER POR CONTESTADA la reforma a la demanda por parte de 

las demandadas COLPENSIONES, PORVENIR S.A. y la AFP SKANDIA, de 

acuerdo a lo expuesto en la parte motiva del presente proveído. 

 

CUARTO: TENER POR NO CONTESTADA la reforma a la demanda por parte de 

la accionada MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., de conformidad con lo 

expuesto en la parte motiva del presente proveído. 

 

QUINTO: SEÑALAR como fecha para realizar de manera concentrada las 

audiencias contempladas en los artículos 77 y 80 del CPTSS, esto es la audiencia 

obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y 

fijación del litigio, junto con la de juzgamiento, el día veinticuatro (24) de agosto 

de dos mil veintitrés (2023) a las 10:00 A.M, diligencias que se llevarán de manera 

virtual a través de la plataforma LIFESIZE, a través del siguiente link: 

 

https://call.lifesizecloud.com/19001548 
 
SEXTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE a la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, por intermedio de su representante legal, a 

efectos de que se pronuncie si actuará como interviniente dentro del presente 

asunto. 

 
 
 

https://call.lifesizecloud.com/19001548
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

HAROLD ANDRÉS DAVID LOAIZA 
JUEZ 

 

 
 

 
ECM  

 
 

 

 
 

 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ  

 

Este proveído se notifica a través del estado electrónico 

133, hoy 14 de Agosto de 2023 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 
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Harold Andres David Loaiza

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  
 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: JULIO ERNESTO LEON MUÑOZ 

DEMANDADO: YOLANDA QUINTERO CRUZ 

RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2021-00037-00 
 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., Once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto que el actor, estando dentro de la oportunidad, interpone recurso de 

reposición en contra del auto adiado 1 de noviembre de 2022, mediante el que 

se tuvo por notificada por conducta concluyente a la parte demandada, 

arguyendo que:  

 

“el suscrito apoderado si allego soportes de notificacion cumpliendo los parametros del 

decreto 806 de 2020; e igualmente el acuse de recibo segun la entidad interrapidisimo, 

guia numero: 700068997561 y recibido por la misma demandada yolanda quintero cruz; 

(esto auto admisorio de la demanda) al igual que la siguiente notificacion cumpliendo 

cabalmente con el art.292 del c.g.p. remito en  p.d.f. en 7 folios las pruebas contundentes 

que la misma demandada recepciono los mensajes enviados por el suscrito apoderado. asi 

mismo, se revoque la orden de remitir mediante correo electronico a la demandada del 

escrito de la demanda, anexos, escrito subanacion y del auto admisorio de la demanda del 

17 enero de 2022. creo señora juez que se le esta dando una doble oportunidad a la 

demandada yolanda quintero  cruz”. (sic) 

 

Al respecto, de entrada, debe decirse que no se ha de reponer el proveído 

confutado, por cuanto si bien es cierto que la parte activa, en desconocimiento 

de una dirección electrónica donde pueda notificarse a su contraparte para el 

momento de presentación de la demanda y su admisión, tal como fuera 

informado en el libelo genitor, intentó surtir el acto de enteramiento mediante 

comunicaciones a la pasiva, y sus correspondientes certificaciones de recibido 

exitoso, dichos tramites procuran que se pueda concretar la notificación, pero 

en modo alguno deben ser confundidos con la realización efectiva del acto 

procesal al que apuntan que es la notificación de manera personal, que como 

su propio nombre lo indica requiere de la comparecencia de la persona a 

notificar, excepto, cuando para notificar se escoge la senda que habilito el art 8 

de la ley 2213, la cual se surte de manera exclusiva a través de los medios 

digitales.  

 

Por lo visto en precedencia, en el informativo no hay constancia de que la 

pasiva se halla notificado de manera personal, bajo ninguno de los regímenes 

existentes para agotar tal finalidad, por tanto, el despacho NO REPONE el auto 

de 1 de noviembre de 2022. 



hjmc 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 11 de Agosto de 2023 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 133 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 

 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

 

HAROLD ANDRES DAVID LOIZA 

El Juez 
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Harold Andres David Loaiza

Juez
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Laboral 011
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: ANA JULIA SARRIA ALVAREZ 

DEMANDADO: COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2021-00517-00 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá, D.C., once 11 de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Se observa que la entidad demandada COLPENSIONES, confirió poder a: 

CAL Y NAF ABOGADOS SAS, identificada con el NIT 900.822.176-1, miasma 

que mediante comunicación allegada el día 5 de julio de 2023, presento 

renuncia al poder.  

Se dispondrá reconocerles personería adjetiva para actuar y, en atención a 

los principios de economía y celeridad procesal que gobiernan ésta clase de 

actuaciones se dará aplicación al inciso 2 del artículo 301 del C.G.P., por lo 

que se tendrá por notificada a dicha parte por conducta concluyente para 

todos los efectos legales a partir de la notificación de la presente providencia 

a COLPENSIONES.  

Por lo anterior, considerando que, junto con el escrito de poder, se aporta 

escrito de contestación de demanda, las que cumplen con los requisitos del 

artículo 31 del CPTSS, en uso de los principios de economía y celeridad 

procesal que gobiernan esta clase de actuaciones se tendrá por contestada 

la demanda por parte de COLPENSIONES, 

De otro lado, se dispone no aceptar la renuncia al poder que le fuera 

conferido a la persona jurídica de derecho privado sociedad CAL Y NAF 

ABOGADOS SAS identificada con el NIT 900.822.176-1, como apoderada de 

la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, 

como quiera que, revisado el memorial allegado para tal fin, el mismo no fue 

acompañado de la comunicación a la poderdante, como lo exige el art 76 del 

CGP, como que tampoco soporta la terminación del contrato de servicios 

como adujo. 

 

En consecuencia, el Despacho 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva para actuar: 
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1) a CAL Y NAF ABOGADOS SAS identificada con el NIT 900.822.176-1 

identificada con C.C. 65.701.747 y portadora de la T.P. N° 123.148 

del C.S. de la J. como apoderada principal de Colpensiones. 

SEGUNDO: TENER POR NOTIFICADA por conducta concluyente a 

COLPENSIONES, a partir de la notificación de la presente providencia, de 

conformidad a lo previsto en el artículo 301 del C.G.P. 

TERCERO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de 

COLPENSIONES. 

CUARTO: NO ACEPTAR la renuncia de poder presentada por persona 

jurídica de derecho privado sociedad CAL Y NAF ABOGADOS SAS, 

identificada con el NIT 900.822.176-1, como apoderada de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, 

conforme fue considerado. 

QUINTO: SEÑALAR como fecha para realizar Audiencia obligatoria de 

conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del 

litigio, el día (19) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) a las 14:30h, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 77 del CPTSS, una  vez 

agotada las diligencias del artículo 77 del CPTSS, se  practicarán  las 

pruebas decretadas, se recibirán las alegaciones y, se proferirá la 

sentencia que en derecho corresponda, de conformidad con el artículo 

80 del CPTSS, diligencia que se llevará de manera virtual a través de la 

plataforma LifeSize. las partes deberán ingresar a la reunión a través del 

siguiente enlace: https://call.lifesizecloud.com/19004802.  

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

HAROLD ANDRES DAVID LOAIZA 

JUEZ 

 

 

 

 
 

 

 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ  

 

Este proveído se notifica a través del estado electrónico 

No. 134, hoy 14 de agosto de 2023 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 
Secretario 

Firmado Por:

https://call.lifesizecloud.com/19004802


Harold Andres David Loaiza

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 
 

 
 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: LUIS FERNANDO MARTÍNEZ PÁEZ 

DEMANDADO: COMPAÑÍA TRANSPORTADORA DE VALORES PROSEGUR 
DE COLOMBIA S.A. 

RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2021-00048-01 

  

 
 
SECRETARIA. BOGOTÁ D.C., informando que el presente asunto llego del 
superior, a continuación, me permito presentar la siguiente liquidación de 
costas, la cual pongo a su consideración, en cumplimiento de lo establecido 
en los numerales 1 al 5 del artículo 366 del C.G.P.: 
 

 
A CARGO DE LUIS FERNANDO MARTÍNEZ PÁEZ: 
  
AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA:   $250.000 
AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA: $1.000.00 
AGENCIAS EN DERECHO CASACIÓN:                         $0 
COSTAS:                                                              $0                               

TOTAL:                                                                   $1.250.000 
 

 
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 
 
 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede, se dispone OBEDECER Y 
CUMPLIR lo dispuesto por el superior.  
 
En relación con la liquidación de costas practicadas por Secretaría y 
siguiendo lo fijado en el numeral 1 del artículo 366 del CGP, el Despacho la 
aprueba en la suma de UN MILLÓN DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 
($1.250.000) a cargo del demandante LUIS FERNANDO MARTINEZ PAEZ 
a favor del demandado, conforme a la parte resolutiva del fallo de primera y 
segunda instancia.   
 
Al no existir más actuaciones pendientes por adelantar ni solicitudes por 
resolver, se dispone el archivo de las diligencias, previo denotación en el 
software de gestión. 
 
  
        

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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HAROLD ANDRÉS DAVID LOAIZA 
JUEZ 

 

 
 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL 
CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 14 de Agosto de 2023 
 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico 
No. 134 dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la 
Judicatura en la página de la Rama Judicial para este Despacho. 

 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 
 

Firmado Por:

Harold Andres David Loaiza

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 
 

 
 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: FERNANDO BELTRÁN RUIZ 

DEMANDADO: PORVENIR S.A. Y OTRO 

RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2021-00203-01 
  

 
 

SECRETARIA. BOGOTÁ D.C., informando que el presente asunto llego del 
superior, a continuación, me permito presentar la siguiente liquidación de 
costas, la cual pongo a su consideración, en cumplimiento de lo establecido 
en los numerales 1 al 5 del artículo 366 del C.G.P.: 
 
 
A CARGO DE PORVENIR S.A: 
  
AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA:   $500.000 
AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA: $0 

AGENCIAS EN DERECHO CASACIÓN:                         $0 
COSTAS:                                                              $0                         
TOTAL:                                                                   $500.000 
 

 
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 
 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Once (11) de Agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede, se dispone OBEDECER Y 
CUMPLIR lo dispuesto por el superior.  
 
En relación con la liquidación de costas practicadas por Secretaría y 
siguiendo lo fijado en el numeral 1 del artículo 366 del CGP, el Despacho la 
aprueba en la suma de QUINIENTOS MIL PESOS ($500.000) a cargo del  
demandado PORVENIR S.A. a favor del demandante, conforme a la parte 
resolutiva del fallo de primera y segunda instancia.   
 
Al no existir más actuaciones pendientes por adelantar ni solicitudes por 
resolver, se dispone el archivo de las diligencias, previo denotación en el 
software de gestión. 
 
  
        

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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HAROLD ANDRÉS DAVID LOAIZA 
JUEZ 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL 
CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 14 de Agosto de 2023 
 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico 
No. 134 dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la 
Judicatura en la página de la Rama Judicial para este Despacho. 

 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 
 

Firmado Por:

Harold Andres David Loaiza

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 

 

 

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: PATRICIO LEAL DUARTE  

DEMANDADO: COLPENSIONES  Y JUNTA REGIONAL DE 
CALIFICACION DE INVALIDEZ DE BOGOTA 

RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2021-00205-00 

 
 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  

Once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Entra el Despacho al estudio del presente asunto se tiene que mediante auto de 

fecha de 20 de octubre  de 2022, se dispuso tener notificada por conducta 

concluyente a Colpensiones, a partir de la ejecutoria de dicha providencia, en 

los términos del inciso final del articulo 301 CGP, providencia que se notificó 

mediante anotación por estado el día  21 de octubre de 2022,   y se concedió 

termino para contestar la demanda, sin embargo como quiera que se observa 

que el día 16 de diciembre de 2021, a través del correo electrónico dicha entidad 

allegó contestación a la misma dentro del término legal, sin embargo debido al 

cúmulo de memoriales que se recepcionan día a día en el correo electrónico de 

esta sede judicial, se omitió su registro en el sistema siglo XXI.   

Además se tiene que mediante correo electrónico del 01 de diciembre 2021, el 

apoderado del demandante, acredita la notificación personal de demanda y 

anexos, tal como lo establece el artículo 291 del CGP y el Decreto 806 de 2020, 

cuyo destino se observa al correo electrónico  

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co, lo que quiere decir que los 

términos de traslado de contestación iniciaron a partir del 02 de diciembre de 

2021 y hasta el 11 de enero del 2022, y la demandada COLPENSIONES allegó el 

escrito de contestación el 16 de diciembre, como se estipulo en precedencia, 

estando por lo tanto dentro del término legal. 

 

Seguidamente, se verifica renuncia de poder allegado por la firma de abogados 

que representa a Colpensiones, en consecuencia, se dispone aceptar la renuncia 

al poder que le fuera conferido a la persona jurídica de derecho privado sociedad 

CAL Y NAF ABOGADOS SAS identificada con el NIT 900.822.176-1, 

representada legalmente por la Doctora CLAUDIA LILIANA VELA como 

apoderada de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES. 

 

mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co
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Finalmente y teniendo en cuenta la naturaleza jurídica de las demandadas y de 

conformidad con el Artículo 612 del Código General del Proceso, que modificó el 

artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, notifíquese a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado, por si de conformidad con sus facultades desea intervenir 

en el presente trámite procesal. 

 

En consecuencia el Despacho 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: ACEPTAR la renuncia de poder presentada por persona jurídica de 

derecho privado sociedad CAL Y NAF ABOGADOS SAS, identificada con el NIT 

900.822.176-1, como apoderada de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES. 

 

TERCERO: SEÑALAR como fecha para realizar Audiencia obligatoria de 

conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, 

el día veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) a las 2:30 P.M., 

de conformidad con lo establecido en el artículo 77 del CPTSS, así mismo se 

advierte que esta diligencia se llevará manera virtual a través de la plataforma 

LifeSize, en el siguiente link: 

 

https://call.lifesizecloud.com/19003925 
 

 

CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE a la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, por intermedio de su representante legal, a 

efectos de que se pronuncie si actuará como interviniente dentro del presente 

asunto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

HAROLD ANDRÉS DAVID LOAIZA 
JUEZ 

 

 

https://call.lifesizecloud.com/19003925
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ECM  

 
 

 

 
 

 

 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ  

 
Este proveído se notifica a través del estado electrónico 

133, hoy 14 de Agosto de 2023 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

Firmado Por:

Harold Andres David Loaiza

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 
 

 
 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: LUZ STELLA OJEDA LADINO 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES, PORVENIR S.A. 

RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2021-00217-01  

  

 
 
SECRETARIA. BOGOTÁ D.C., informando que el presente asunto llego del 
superior, a continuación, me permito presentar la siguiente liquidación de 
costas, la cual pongo a su consideración, en cumplimiento de lo establecido 
en los numerales 1 al 5 del artículo 366 del C.G.P.: 
 

A CARGO DE PORVENIR S.A: 
  
AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA:   $2.320.000 

AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA: $0 
AGENCIAS EN DERECHO CASACIÓN:                         $0 
COSTAS:                                                              $0 
TOTAL:                                                                   $2.320.000 

 
 
A CARGO DE COLPENSIONES: 
  
AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA:   $0 
AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA: $1.160.000 
AGENCIAS EN DERECHO CASACIÓN:                         $0 

COSTAS:                                                              $0 
TOTAL:                                                                   $1.160.000 
 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 
 
 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Once (11) de Agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede, se dispone OBEDECER Y 
CUMPLIR lo dispuesto por el superior.  
 
En relación con la liquidación de costas practicadas por Secretaría y 
siguiendo lo fijado en el numeral 1 del artículo 366 del CGP, el Despacho la 
aprueba en la suma de DOS MILLONES TRESCIENTOS VEINTE MIL 
($2.320.000) a cargo del demandado PORVENIR S.A., UN MILLÓN CIENTO 
SESENTA ($1.160.000) a cargo del demandado COLPENSIONES, a favor de 
la demandante, conforme a la parte resolutiva del fallo de primera y segunda 
instancia.  
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Al no existir más actuaciones pendientes por adelantar ni solicitudes por 
resolver, se dispone el archivo de las diligencias, previo denotación en el 
software de gestión. 
 
  
        

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 
 
 

HAROLD ANDRÉS DAVID LOAIZA 

JUEZ 
 
 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL 
CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 14 de Agosto de 2023 
 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico 
No. 134 dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la 
Judicatura en la página de la Rama Judicial para este Despacho. 

 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 
 

Firmado Por:

Harold Andres David Loaiza

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: FABIAN ALEXANDER VALDERRAMA MORA  

DEMANDADO: CORPORACION NUESTRA IPS 
RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2021-00280 00 

 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil 

veintitrés (2023). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, informando 

que la parte actora allega trámite de notificación; y solicita el emplazamiento 
de la parte demandada. Sírvase proveer.  

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 
 

Once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial, sería del caso tener por notificada a la parte 

demandada CORPORACION NUESTRA IPS, sin embargo, se avizoran 

imprecisiones en el escrito de notificación, realizado en aplicación del 

Decreto 806 de 2020, vigente para la época, como quiera que se 

arrima “CITACION PARA DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 

(ART.291 DEL C.G.P.), archivo 08, página 18, lo que va en contra vía 

de lo dispuesto por la norma en cita, que a la letra dice en lo que nos 

concierne: 

 
“Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban 
hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la 
providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección 
electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la 
notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico 
o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se 
enviarán por el mismo medio. 
 
El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se 
entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio 
suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 
informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 
correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 
persona por notificar. 
 
La notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje 
y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 
notificación.  
 
Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar 
sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos o 
mensajes de datos.”(Negrilla del Despacho). 

 



En esta dirección, es claro que “… con el envío de la providencia 

respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica...”, que para el 

presente caso se encuentra registrada en el Registro Especial de Prestadores 

de Salud -REPS militante en el archivo 010, páginas 4 y 5, se entiende 

notificado personalmente trascurridos dos (2) días siguientes al 

envío, lo que hace improcedente tanto la advertencia realizada por la 

parte actora en el escrito de notificación, como la solicitud de 

emplazamiento, pues aun, de aplicar lo dispuesto en el artículo 29 

del C.P.T. y de la S.S., la situación no se enmarcaría en los conceptos 

de no ser hallado o que se impida su notificación.    

 

Resulta oportuno resaltar que no se debe aplicar de manera parcializada y 

conjunta las normas tendientes a la notificación personal de la parte 

demandada, debiéndose escoger uno de dos caminos: i) aplicar los artículos 

29 y 41 del C.P.T. y de la S.S. que prevé términos para concurrir al despacho 

so pena de emplazamiento y nombramiento de curador o ii) aplicar el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, que no prevé términos para concurrir al 

despacho, ni consecuencias o trámites adicionales distintos a tener por 

notificada personalmente a la receptora del mensaje de datos transcurridos 

dos días del envió, así como establece las herramientas necesarias a favor 

de la parte demandada para atacar la indebida notificación bajo estos 

parámetros.  

 

En consecuencia, este Despacho dispone: 

 

PRIMERO: REQUIERE a la parte actora a efecto que proceda nuevamente 

a tramitar la notificación de la demandada CORPORACION NUESTRA 

IPS, en los términos del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, debiendo 

acreditar los documentos adjuntos al correo electrónico, e implementando o 

utilizando sistemas de confirmación del recibo del correo electrónico o 

mensaje de datos. 

 

SEGUNDO: NEGAR la solicitud de la parte demandante, de emplazamiento 

de la CORPORACION NUESTRA IPS.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

HAROLD ANDRÉS DAVID LOAIZA 
JUEZ 

 

 



 

 
ECM  

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ  

 
Este proveído se notifica a través del estado electrónico 

134, teniendo en cuenta la emergencia sanitaria que 

afronta el país hoy 14 de Agosto de 2023 

 
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

Firmado Por:

Harold Andres David Loaiza

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 
 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: MARIA CECILIA JIMENEZ PIRA 
DEMANDADO: COLPENSIONES Y COLFONDOS S.A. 

RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2021 0552 

 
 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el anterior informe secretarial, se tiene que al interior del presente proceso 

ORDINARIO LABORAL instaurado por la ciudadana MARIA CECILIA 

JIMENEZ PIRA a través de apoderado judicial y en contra de Colpensiones y 

Colfondos, seria del caso señalar nueva fecha para surtir audiencia obligatoria  

de conciliación,  resolución de excepciones previas, decreto de pruebas y la 

audiencia  tramite y juzgamiento, en aras de continuar con el trámite de rigor.  

 

No obstante lo anterior, el Despacho una vez revisado el proceso de la referencia, 

encuentra que en los apartes pertinentes de la historial laboral, que la 

demandante estuvo afiliada a  la AFP PORVENIR S.A., de ahí que surge la  

necesidad de que ésta comparezca al proceso al tener incidencia en las resultas 

del proceso, dado  el objeto de la presente controversia que no es otro que verificar 

la validez del traslado de régimen pensional, se procederá de manera oficiosa por 

celeridad y economía procesal, en aras de evitar futuras nulidades, a integrar al 

presente trámite procesal en calidad de Litisconsorte Necesario a la AFP 

PORVENIR S.A., como quiera que la decisión que aquí se profiera forzosamente 

le resulta vinculante, ello, bajo la figura del Litis consorte necesario la cual se 

encuentra regulada en el artículo 83 del  C.P.C., reformado por el artículo 61 del 

C.G.P., que prevé “Cuando el proceso versa sobre relaciones o actos jurídicos 

respecto de los cuales por su naturaleza o por disposición legal no fuere posible 

resolver de mérito, sin la comparecencia de las personas sujetos de tales 

relaciones, la demanda deberá dirigirse contra todas estas y se ordenará el 

traslado a quienes falten por integrar el contradictorio”. Trámite que corre a cargo 

de la parte actora, el cual deberá sujetarse a los lineamientos establecidos en los 

términos de los artículos 29 y 41 del CPTSS, en concordancia el Código General 

del Proceso que se aplica por analogía del artículo 145 del CPT Y SS.    

 



 

En consecuencia el Despacho 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INTEGRAR al contradictorio a la AFP PORVENIR S.A., en calidad de 

Litis consorcio necesario por pasiva, de conformidad a lo previsto en la parte 

motiva del presente auto.  

 

SEGUNDO: CORRER traslado notificando a de forma personal en los términos 

de los artículos 29 y 41 del CPTSS, en concordancia el Código General del 

Proceso que se aplica por analogía del artículo 145 del CPT Y SS y Ley 2213 de 

2022, para que se sirvan contestarla por intermedio de apoderado judicial 

dentro del término legal a partir del día siguiente a la fecha en que se surta el 

trámite de la notificación. 

 

TERCERO: REQUERIR a la parte actora a fin que garantice la notificación de la 

AFP PORVENIR S.A. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

HAROLD ANDRÉS DAVID LOAIZA 

JUEZ 
 

 

 
 
ECM  

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ  

 
Este proveído se notifica a través del estado 

electrónico 134, teniendo en cuenta la 
emergencia sanitaria que afronta el país hoy 

14 de Agosto de 2023 

 
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

Firmado Por:

Harold Andres David Loaiza

Juez

Juzgado De Circuito



Laboral 011
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 

 

PROCESO: FUERO SINDICAL- PERMISO PARA DESPEDIR 
DEMANDANTE: ECOCAPOITAL UT 

DEMANDADO: ANTONIO BOLAÑOS 
RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2022-0013900 

 

 
 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
  

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Una vez revisado el escrito de desistimiento que fuera presentado por parte 

de la apoderada de la promotora de la litis, se observa que el mismo cumple 

con los requisitos de que trata el artículo 314 del CGP aplicable al 

procedimiento laboral por autorización de los artículos 40, 48 y 145 del 

CPTSS. 

 

Así las cosas, se tendrá por DESISTIDA la presente demanda incoada por 

ECOCAPOITAL UT en contra de ANTONIO BOLAÑOS, advirtiendo que para 

todos los efectos legales esta decisión cuenta con efectos de una sentencia 

absolutoria, como lo dispone el artículo 314 del CGP. 

 

Como quiera que se desistió de la totalidad del petitum y en contra de la 

totalidad del extremo pasivo, se tendrá por terminado el presente proceso y 

se ordenara el archivo de las presentes diligencias. 

 

En consecuencia, el Despacho 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de la presente demanda que fuera 

presentado por la parte demandante, de conformidad con lo expuesto en la 

parte motiva del presente proveído. 

 

SEGUNDO: DECLARAR terminado el presente proceso de FUERO 

SINDICAL- PERMISO PARA DESPEDIR de ECOCAPOITAL UT en contra 

de ANTONIO BOLAÑOS, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva 

del presente proveído. 



HJMC 

 

 

TERCERO: ORDENAR el archivo definitivo de las diligencias, previas las 

desanotaciones del software de gestión de procesos con que cuenta la Rama 

Judicial. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

HAROLD ANDRES DAVID LOAIZA 
Juez 

 
 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 14 de agosto de 2023 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 134 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 

 

 

 LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

Firmado Por:

Harold Andres David Loaiza

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
CARRERA 7 NRO. 12 C-23 PISO 20 EDIFICIO NEMQUETEBA  

JLATO11@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 
 

 

 

PROCESO:    ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:      ARLEY FUQUENE TOCARRUNCHO 

DEMANDADOS:      MERCADOS POPULARES SAS. 

RADICADO:           1100131051120220028400 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 
Del estudio realizado a la demanda se observa que la misma no cumple con 

los requisitos formales dispuestos en los artículos 12 y 14 de la Ley 712 de 

2001 que modificó los artículos 25 y 26 del Código de Procedimiento del 

Trabajo y de la Seguridad Social y ley 2213 DE 2022, en cuanto a: 

 
1. Indica que formula demanda en contra de ALIMENTOS TIERRAS DEL SUR 

SAS identificada con número de NIT: 900.323.483 – 5, y formula pretensiones 

en su contra, empero, aporta el certificado de existencia y representación legal 

en el que se indica que dicha sociedad fue liquidada desde el año 2019, por lo 

que la misma carece actualmente de capacidad para comparecer a este juicio, 

adecue por tanto la demanda conforme a lo explicado. 

2. Los hechos enumerados: 1, contienen más de un supuesto factico. 

Separe. 

3. Acredite, el apoderado, su calidad de abogado inscrito. 

4. Pese a que manifestó que no cumplió con correr traslado de la demanda 

a su contraparte como lo exige el art 6 de la ley 2213 de 2022, por 

cuanto se solicitan medidas cautelares, sí debe la parte actora cumplir 
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con la exigencia procesal de la norma en comento, recordando que a la 

luz del art. 85-A, del CPTYSS, en los procesos ordinarios laborales las 

medidas cautelares no tienen el carácter de previas, por lo que el 

despacho se pronunciara sobre las solicitadas siguiendo el derrotero 

fijado por el art 85-A, una vez trabada la Litis y con audiencia de las 

partes. 

 

En consecuencia, el Despacho  

 

RESUELVE 

PRIMERO: INADMITIR (devuelve) la demanda y de conformidad con lo 

previsto en el art. 28 del C.P.T. y de la S.S., se concede el término de cinco 

(5) días para que se subsane las deficiencias indicadas, allegándolo en un 

solo cuerpo la subsanación y las adecuaciones efectuadas. So pena de 

rechazo. 

 

Del escrito de subsanación simultáneamente deberá enviar por medio 

electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados de acuerdo con 

el artículo 6 de la ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

HAROLD ANDRES DAVID LOAIZA 
Juez 

 
 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 14 de agosto de 2023 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 134 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 

 

 

 LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 



Firmado Por:

Harold Andres David Loaiza

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: LUZ ANGELA GONZALEZ CASTIBLANCO 
DEMANDADO: ANDRÉS    FERNANDO SUÁREZ   RIAÑO 
RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2022-00098 

 
 

SECRETARIA. BOGOTÁ D.C., DOS (2) DE AGOSTO DE DOS MIL 

VEINTITRES (2023). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, 
informando que  la audiencia señalada en auto anterior no fue posible 

llevarla a cabo. Sírvase proveer. 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 
SECRETARIO 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C,  
 

 

Once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se fija el 19 de septiembre de dos 

mil veintitrés (2023) a las 10:00 A. M para audiencia de trámite y 

juzgamiento de que trata el artículo 82 del CPT y SS.  
 

Igualmente, de conformidad a la Ley 2213 de 2022, se dispone correr el 

término de cinco (05) días a efectos de alegar de conclusión, los cuales se 

contabilizarán una vez cobre ejecutoria el presente auto, así mismo siempre 
y cuando se remitan las presentes diligencias de manera digitalizada a las 

partes.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

HAROLD ANDRÉS DAVID LOAIZA 
Juez 

 

 

ECM 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 
Hoy 14 De agosto de 2023 

 
Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No.133  
dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la 

página de la Rama Judicial para este Despacho. 
 
 

LUIS FELIPE CUBILLO ARIAS 

Secretario 
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: EFRAIN PEREZ PARODI 

DEMANDADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARA FIESCALES - 
UGPP 

RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2023-00091-00 
 
 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C,  
 

 
Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto que la parte demandada confirió poder a GLORIA XIMENA ARELLANO 

CALDERÓN, identificada con CC No. 31.578.572, y TP No. 123.175 del C. 

S. de la J., se dispondrá reconocerle personería adjetiva para actuar y, en 

atención a los principios de economía y celeridad procesal que gobiernan 

ésta clase de actuaciones se dará aplicación al inciso 2 del artículo 301 del 

C.G.P., por lo que se tendrá por notificada a dicha parte por conducta 

concluyente para todos los efectos legales a partir de la notificación de la 

presente providencia. 

Por lo anterior, considerando que, junto con el escrito de poder, se aporta 

escrito de contestación de demanda, las que cumplen con los requisitos del 

artículo 31 del CPTSS, en uso de los principios de economía y celeridad 

procesal que gobiernan esta clase de actuaciones se tendrá por contestada 

la demanda por parte de UGPP. 

En consecuencia, el Despacho 

                                                     RESUELVE: 

PRIMERO: RECONOCER a GLORIA XIMENA ARELLANO CALDERÓN, 

identificada con CC No. 31.578.572, y TP No. 123.175 del C. S. de la J., 

como apoderado(a) de UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARA FIESCALES - UGPP., en los 

términos del poder conferido. 

SEGUNDO: TENER POR NOTIFICADA por conducta concluyente a UGPP, 

a partir de la notificación de la presente providencia, de conformidad a lo 

previsto en el artículo 301 del C.G.P. 

TERCERO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de UNIDAD 



HMC 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARA FIESCALES - UGPP. 

CUARTO: SEÑALAR como fecha para realizar Audiencia de conciliación, 

decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto 

de pruebas, el día (1) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) a las 09:00 

H, de conformidad con lo establecido por el artículo 77 del CPT y SS, 

diligencia que se llevará de manera virtual a través de la plataforma 

LifeSize. Las partes deberán asistir a la reunión a través del sigte enlace: 

https://call.lifesizecloud.com/19004824.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

HAROLD ANDRES DAVID LOAIZA 
Juez 

 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 14 de agosto de 2023 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 134 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 

 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

Firmado Por:

Harold Andres David Loaiza

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Carrera 7 Nro. 12C-23 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 

 

REFERENCIA:  ACCIÓN DE TUTELA  

RADICACIÓN.  11001-31-05-010-2023-00315-00 

ACCIONANTE:        MARIA DEL TRANSITO NOVA RUGELES 

ACCIONADO:  UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN A LAS 

VÍCTIMAS  

ACTUACIÓN:  ADMISION DE TUTELA 

 

Pasa al Despacho del señor Juez informando que la presente acción de 

tutela nos correspondió por reparto bajo el radicado de la referencia. 

Sírvase proveer. 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

SECRETARIO  

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C,  

 

 

Once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

Visto el informe secretarial que antecede, revisada la acción 

constitucional presentada, se observa que la misma cumple con lo 

dispuesto en los artículos 14 y 37 del Decreto 2591 de 1991, por lo que 

se admitirá. 

 

En consecuencia el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela interpuesta por la señora 

MARIA DEL TRANSITO NOVA RUGELES identificada con cédula de 

ciudadanía No. 30.778.116 contra la UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y 

REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS. 

 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y 

REPARACIÓN A LAS VÍCTIMAS, a través de su representante legal o 

quien haga sus veces, para que en el término improrrogable de un (01) 

día informe a este despacho respecto de los hechos la presente acción 

constitucional.  

 

TERCERO: TENER como elementos de prueba para la presente acción 

la documental allegada y enunciada en el escrito de tutela. 

 



CUARTO: ADVERTIR que el motivo de la presente acción de tutela 

busca proteger los derechos fundamentales de petición y a la igualdad, 

frente a la solicitud del 07 de julio de 2023, radicado 2023-0394396-2 

respecto del otorgamiento de ayuda humanitaria. 

 

 

QUINTO: NOTIFICAR al accionante al correo electrónico 

milenaaguilar946@hotmail.com; a la accionada al buzón electrónico 

notificaciones.juridicauariv@unidadvictimas.gov.co  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

HAROLD ANDRÉS DAVID LOAIZA  

    Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy veintiocho  de abril de 2023 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado 70 

 

HEINER DE JESUS MORENO COPETE  

Secretario (Ad Hoc) 
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 

PROCESO : ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE : MARÍA GUILLERMINA ROMERO ESLAVA 
DEMANDADO : GLORIA CAÑÓN DE RODRÍGUEZ  

JORGE ENRIQUE RODRÍGUEZ SALAZAR 
RADICADO : 11001310501120210005000 

 

SECRETARÍA. BOGOTÁ D.C., 11 de agosto de 2023. En la fecha pasa al 

Despacho del Señor Juez, informando que obra recurso de reposición interpuesto 

dentro del término legal por las partes demandadas GLORIA CAÑÓN DE 

RODRÍGUEZ Y JORGE ENRIQUE RODRÍGUEZ SALAZAR. Sírvase proveer. 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

SECRETARIO 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 Bogotá D.C., Once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, procede el despacho a resolver sobre el 

recurso de reposición interpuesto por las partes demandadas GLORIA CAÑÓN 

DE RODRÍGUEZ Y JORGE ENRIQUE RODRÍGUEZ SALAZAR en contra del auto 

inmediatamente anterior mediante el cual se dio por no contestada la demanda, 

evidenciándose que en efecto las demandadas antes citadas procedieron a 

radicar escrito de contestación de demanda vía correo electrónico el día 29 de 

julio de 2022, sin embargo debido al cúmulo de memoriales que se recepcionan 

día a día en el correo electrónico de esta sede judicial, se omitió su ingreso al 

expediente digital, por tanto, ante tal dislate el juzgado dispone dejar sin valor y 

efecto el auto de fecha 4 de agosto de 2023, para en su lugar proceder a admitir 

las contestaciones de demanda al haberse presentado dentro del término legal. 

 

En tal sentido, en aras de imprimir celeridad al presente proceso y por 

sustracción de materia, el Despacho se releva de resolver sobre el recurso de 

apelación interpuesto por la parte demandante. 

 

En consecuencia el Despacho 

 

RESUELVE 
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PRIMERO: DEJAR sin valor y efecto el auto de fecha 4 de agosto de 2023, de 

conformidad a lo expresado en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería adjetiva para actuar al profesional del 

derecho HENRY BOHORQUEZ BOHORQUEZ, identificado con la C.C. No. 

79.100.304 portador de la T.P. N° 81.725 del C.S. de la J. como apoderado de 

GLORIA CAÑÓN DE RODRÍGUEZ Y JORGE ENRIQUE RODRÍGUEZ SALAZAR, 

en los términos del poder conferido. 

 

TERCERO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de las 

demandadas GLORIA CAÑÓN DE RODRÍGUEZ Y JORGE ENRIQUE 

RODRÍGUEZ SALAZAR, de conformidad con lo esbozado en la parte motiva del 

presente proveído. 

 

CUARTO: SEÑALAR el 18 de agosto de 2023 a las 09:00 A.M para llevar a 

cabo la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento y fijación del litigio, de conformidad con lo establecido por el artículo 

77 del CPTSS, de manera virtual a través de la plataforma LifeSize, en el siguiente 

link: 

 

https://call.lifesizecloud.com/18950461 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Harold Andrés David Loaiza 

Juez 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 14 de agosto de 2023 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 0134 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario  

Firmado Por:

Harold Andres David Loaiza

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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